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	JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO

	EXPEDIENTE:
	SM-JDC-13/2017

	ACTORES:
	JUAN ANTONIO GARZA GARCÍA Y ARTURO HERRERA HERNÁNDEZ

	RESPONSABLES:
	COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y SU COMISIÓN ELECTORAL



Monterrey, Nuevo León, a veintiuno de abril de dos mil diecisiete.

[bookmark: _GoBack]La Secretaria General de Acuerdos, Catalina Ortega Sánchez, da cuenta a la Magistrada Claudia Valle Aguilasocho, Presidenta de este órgano jurisdiccional, con el oficio SGA-JA-1153/2017, del actuario de Sala Superior de este Tribunal Electoral, quien en auxilio a las labores de esta Sala Regional, remite constancias relativas a la notificación por oficio practicada al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática y a su Comisión Electoral, autoridades señaladas como responsables en el juicio citado al rubro, del acuerdo de cumplimiento de sentencia emitido el pasado dieciocho de abril, por el Pleno de este órgano de decisión.

Con fundamento en los artículos 197, fracción XVI, 204, fracciones VIII y XII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 51, fracción XIV, así como 53, fracciones I y XVIII, del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral, SE ACUERDA:

ÚNICO. Agréguense al expediente las constancias de cuenta para que obren como corresponda.

Notifíquese por estrados. Así lo acordó y firma la Magistrada Presidenta de la Sala Regional de este Tribunal, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, ante la Secretaria General de Acuerdos, que autoriza y da fe.

MAGISTRADA PRESIDENTA



Claudia Valle Aguilasocho
	
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS



Catalina Ortega Sánchez
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